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' INSTITUTO FEDEl~AL DE 
Tí:1.ECOMUNICACION!:S 

ACUERDO MEpiANTE EL CUAL EL PLENO DEl INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACION.lES EMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN-- DE 
CRITERIO PRESENTADA POR S0CIÉTÉ INTERNATIONALE DE TÉLÉCOMMUNICATIONS 
AÉR~NAUTIQUES, SOCIÉTÉ COOPÉRATIVE A RESPONSA~ILITÉ LIMITÉE . 

... ,,/ 
ANTECEDENTES 

';,,.. ... 

PRIMERO.-Con fecha -30 de septiembre de 1991 . la Secretaría de Comunicaciones y' 
Transportes Oa· Secretaría), otorgó a "Sociedad Internacional de Telecomunlcaclones - "-.. '\ 
Aeronáuticas (SITA)" el permiso No, 8-PISVA-91 (sic), para prestar servicios de 
te~comunlcaq_!_~nes de valor agregado a 'sus cpmpañías de cs:ivlaclón asociadas, cort-. 
un·q,'11gencla d1 10 años (el Permiso), eícual se otorgó con fundqmento ef1 los artículos 
l, fracción X, 3, 8,

1 
9, 40, 41, 48 y demás relativos; de la Ley d~ Vías Generales de 

Comunicación; 2, 6, 8, 32 y 35 del Reglamento de Telecomunlcaclones y demás 
dl~póslclones legales y admlnlst~atlvas aplicables en esa fecha~ ... 

. 1 ( . 

Conforme a los antee'edentes del referido Permiso, la Secretaría señaló que "SITA es una 
Sociedad ~ooperatlva Integrada p9r dlvefsas comp'bñías de avl~clón mexicanas y 
extranjeras y que comprende en su,,. objeto social, el estudio, la creación, adquisición, l 
utlllzaclón y explotación de los medios necesarios para la transmisión y el tratamiento de 
Información útil oara las empresas de transportaclon aérea." 

'\ \ / '--
. . ) ' . 

'-- \ -1 \ r I 
·sE~UNDO,- Medlan.t~ oficio 2.-264/03 de fecha 9 de diciembre dp 2003, en atención al 

/ 

· escrito de fecha 12 de mayo de 2000 rel.atlvo a la solicitud de prórroga de la vigencia / 
__.. idel Permlse~ la Secretaría señaló entr;;;;tr~s aspectos, que:' ' 'de acuerdo a la lnforma~lón . 
\.. queSITA ha presentado a esta Secretada y que obra en el expediente Integrado al 1 

efecto, se hace¡ de su conocimiento que conforme a lo establee/do en los artículos 3 
fracción IX y '1a de la Ley Federal de Telecomunlcaclones, la· red privada de 
f¡elecor~unlca¿lon@s de .SITA nb requiere concesión, permiso o registro para su 1 
operación, (sic), · · , 

\ ---- \ / 
Asimismo, se- le Informa que, en la operación de dicha red SITA no podrá usar bandas 

- ---. 
. deT espectro radloeléctrlco de uso determinado, ni comercia/Izar los servicios de 
telecomunTcaclones que actualmente presta o que en el futuro desee presta,; toda vez 

·. ~ 

que_.para ello se requiere contar previamente con un título de concesión para usar, 

\ 

,-

aprovechar o explotar bandás"de frecuencias en el territorio naqlonal, así como de un "--
/ . \ . \ / 

\ . ,_/ 
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título de concesión para · 1nsf.alar, · operar o exe_lotac 'una red pública de 
telecomunfcaclones, __ de contorm/cjad con /o dispuesto por /os artículos 7 7, fracclon~s J y 

·· 11, 7 4, 24 y demás ap/lcab/es de /a Ley Federal de Te!ecomun/cdclones. " 

\ 
' / .......... 

TfRCERO.- El 17 de Julio de 2007, el Ple~o de la extinta Comisión_ Federal de 
l1elecomunicaclones (la Comisión) emitió el acuerdo P /EXT /170707 /3 que contiene la 
resolución a través de-lp cüal se emite la confirmación de--..,,criterlo solicitado por "-Soclet~ 
lnternationale,de Telecommunlcatlons Aeron_:t:iutlques (SITA)" mediante escrito de fecha 
30 qe mayo de 2007, en la que se determinó lo siguiente: "Esta Corr,ilslón, confirma.que 

- ---la prestación de los servlqfos convergentes de voz, datos y video así1 como el 
et;fab/eclmiento de los centros de con'tacto o cal/ centers en los té;m!nos descritos, es 
decir, para /a satisfacción exclusiva de /as necesidades de comunicación de los 
asoclad_os de SITA, _fueden ser prestados a-,.través de su red fJTivada, por lo que en 
hf)rm/no:¿__ del artículo 28 dé /a LFT, '{ITA no requiere Gfoncesión, {/Jerm/so o registro para 
operar en esas condiciones (sic). • . \ 

.......... 

\No obstante, se reitera que en la operación de su red privada, StTA no podrá -
cor¡ierc;;fa!J?ar la capacidad de-su red y/o /os serv(clos de tele¿omun/caéiones que preste
a sus asociados, toda vez que para e/lo se requiere contár previamente con un título de 
concesión para uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuerlclas del 
espectro . radioeléctrico, así como de un título de concesión para Instalar,· operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, de conformidad con fe establee/do , 
en los artícu/9] 7 7, 74, 24 y 28 de la LFT. , '-- · 

/ 

Adiciona/mente, se hace de su conocimiento que el tráfico Internacional ,de entrada 
que reciban Tos centros de contacto o cal/ centers establee/dos por SITA, deberá cumplir, 

1 en todo momentc;:, con las disposiciones aplicables de la LFT y de las Reglas de 
Telecomun/caclones Internacionales. 'í 

í 
\ 

CUARTO.~ Mediante escrito de fecha 13 de agosto de 201-9 présentado ante la oficialía 
; de partes ~omún dJI lnstltutóF.ederal de Telecomunlcaclon·es·(lnstltu~Q), el _represerit~::mte 

legal de SOCIÉTÉ INTERNATIONALE DE TÉLÉCOMMUNICATIONS'AÉRONAUTIQUES, SOCIÉTÉ 
COOPÉRATIVE A RESPONSABILITÉ LIMITÉE (SITA); solicitó la confirmación de criterio de 
. ' /, . 
lnterpr)etaclón a ser descrito en el Considerando Segundo del presente Acuerdo (la 
Solicitud). ~ \ \ ___, 

"\ ) -., 
\ 

! 
/ 

"- \ 
/' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
i ELECOMUMICACIOl\l!:S 

En atención a lo dispuesto en lbs' artículos 52 y 54, fracción IV, del Estatuto ürgán.lco del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto), ·1a Unidad de Asuntos Jurídicos 
elaboró y propuso\a este órgano colegiado el criterio materia del presente Acuerdo, por 
lo que se procede al análisis del mismo cqnforme a los siguientes: -

\ . 

·C O N S I D E R A N D OS \ / I . 
/ 

' PRIMERO.- Competencid del Instituto. De ·conformidad con lo establecido en el artículo ,. 
' ' 

28, párrafo décimo quinto de la Constitucló_n .f?ólítlca de los Estados Untdos Mexicanos 
(Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad Jurídica y 
patrimonio pr~plo, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de Id radiodifusión y las 

' ' 1 

telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechqmlento y explotación ldel espectro radl'oeléQtrico, )as 
redes y la prestación de-los sérvicloS-.de radiodifusión-Y telecomunicaciones, así como 
del acceso a la Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos esenciales. 

\ j 
.,-· 

En térml¡,ios d$ los artícúlos 2, 7, 15, fracción LVII, 16 y·l7, penúltimo pár-r-afo de la Ley 
Fed~raj,de Telecomunlceclones y Radiodifusión (la Ley), y l, ~\.fracción X1 4, frac~lón I y 
6, fracción XVIII, del Estatuto, el Pleno del Instituto resulta competente para conocer del 

1 
presEknte as.~o, al c~:>ntar' con atribuciones para Interpretar dlsposl9'ones'legales, 
reglamentarlas y administrativas en el ámbito de sus atrlbuclonE?s, 

' ' 
I / 

/ 
J \ 

/ 

SE;GUNDO.- Sbllcltud de conflr~adló~ de criterio. SITA presentó a e·~te Instituto la Solicitud 
en los términos señalados ·en ló,s puntos petitorios Sexto y Séptimo de··su escrito de fecha 

\ \ · ' . 

J 3. de agosto de 20-19 que, a continuación, se transcriben: 

/ 

\ 
( 

I 
I . 

SPXTO: ·conflrmr¿rque tanto SITA como_su subsidiaria SITA INFORMATION NETWORKING. 
COMPUTlNG BV no requieren de una autorizac/ón,para establecer y operar o explotar 
una comerc/a/lzadora de s~rvicíos de telecamunlcaclon~s, o d~ una ~oncesión pard 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y-radiodifusión, por parte de ese H. · 
lnstlfuf Ó, en térrñíños de la Le y Fedeml de T elecomun~c;aciones y Radiodifusión y 

_..,, demás 'disposiciones aplicables. ' ) · 

\ 

-----
\ 
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' . 

StPTTMO: En su oportunidad, en términos d_e los artículos 28 de la Constitución Pol(tica \ 
de lós Estados Unid~ Mexicanos; 2, 3, 7, 7 5, 'fracción L Vil 16 y 7 7, penúltimo párrafo, y 
demás aplicables de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 7,2 
fracción X 4, fracción I y 6, fracción XVIII, Y,..derfiás apl/cables déÍ Estatuto prgánlco 
del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, el Pleno de ese H. Instituto emita el 
Acuerdo respectivo confirmando el criterio de que no existe requisito regulatorlo 

__ alguno con el que SITA.deba cumpllr para prestar sus servicios en México._ " ....._ 

\ 
~n relación con los puntos petitorios anteriormente-señalados, SITA realizó las siguientes '----
manlfestaclonés eri su Solfcltud: / ....._ - , 

1 

\ \ " 
\ ~ 

í 

) ; 

\ 
_,,,.. ---.... . 

__...- SEGUNE>O: Que SITAse dedica exclusivamente a brindar servicios a la comunidad del 
transporte aéreo y a satisfacer las necesidadf!S de cónectlvldad a dicha comunidad, 
t<;>dos los_s;;uales' son Integrantes de la industria aeronáutica, principalmente 
compañías aéreas, -'aeropuertos y aerqnaves, siendo SITA la plataforma de . 
comunicaciones globales de aproximadamente 90% de las aerolíneas en el mundo. 
Para mayor Información comercial sobre las actividades de SITA, está disponible para 
consulta púb//ca el sitiowww.sita.aero. - , I · 

\ 

TERCERO: Que las operaciones globales de SITA consisten eri satisfacer las 
necesidades específicas de tecnologías de 'la Información (TI) y telecomunicaciones 
de los miembros de la comunidad del traniporte aéreo, de forma tal que el costo de 

- . I 

los servlclbs se comparte- entre los miembros, sin que se lleve/ a cabo una 
I • 

comerclá//zac/ón de los mismos o de la capacidad de la red y,, por lo tanto, consisten . . l 
~n una red privada de comunicaciones y grupo e.errado de usuarios. · 

1' -
CUARTO: Que actualmente los contratos de servicios con los usuarios son celebrados 
con SITA en Bélgica, . sin que haya una relación contractual entre la sucursal de SITA 
en México y los usuarios locales. Asimismo, SITA está evaluando la poslb/1/dad que SITA 
INFORMATION NE7WORKING COMPUTING NV, empresa subsidiarla de SITA y 
debidamente con§titu/da bajo las leyes del Rein_0 de Países Bajos, sea quien firme 
dichos contratos de servicios en un futuro R_róxlmo. Cabe mencionar que este cambio 
no lmpllcdiría modificación en la1operac/oññi en -los servicios de SITA por lo que los 
usuarios no serían afectados de forma a/gunq. ' / 

\ 

,..-

. ~ \ 

°' QUINTO: Quª--los servicios de SITA consisten en servicios de misión crítico lJf//izando \ 
recursos contratados a través de concesionarios de la , red pública . de 

1 
telecomunlcac/ones, servicios de acceso a in¡ternet transmisión de datos entre 
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) '----

as oc lados, el uso de ap/lcaciones c~vergentes de servicios de felecomunlcaclones, 
lnc/1.,iyendo comunk)SJciones de voz y video, en algunos casos de forma concurrente 
con los servicios de daros y en otros casos de fQrma independiente, inclt.wendo 
prlhclpalmente el envío y fecepción de mens2ijes electrónicos de datos, las 

\ .comunlcacloríes en tiempo real de voz Y video asociados en forma de 
te/ecohferencla, así cGmo centros de contacto (cal/ centers). Todos estos servicios 
ofrecld0s por SITA son únicamente para atender las necesidades de /ós miembros de 

1 "" 
la comunidad del transporte aéreo, brindando servicios globales de comunicaciones-
y soluciones de Tf'en la modal/dad de red priv,ada y grupo cerrado de usuat/os a través 

- .. de infraestructura de concesionarios de la-red púb/lca de telecomunicaciones. ' 
-. . ' ---- l 

SEXTO: Que los serv!ciGs ofrecidos por SITA no requieren una autorización o concesión 
por par;te de ese H.lhstltuto, de acuerdo a las coritirmaclones ✓ae criterio otorgadas 
por: /) la . Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante oficlor:iúmero 2. -
264/03 de fecha 9 de diciembre de 2003, misma que se adjunta su copla simple al 
·presente escrito como Anexo 3; y Ji) la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
mediante la resolución númer..o-C:FT/DOl/STP/5725/2007 qprobada por el Pleno en su 
111 Sesión Exfraordinaria de fecha 17 de ju/lo de 2Ó07, mediante, el acuerdo 
PIEXT/170707/3, misma que se adjunta\u copia simple al presente escrito ~om0 Anexo 
4. 

• • 
/ 

Eliminado: Un párrafo con siete renglones. Fundamento Legal: Artículos 116. último párrafo, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGT AIP); 113, fracción 111 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFT AIP); y numerales 
Trigésimo octavo. fracción 11. y Cuadragésimo, fracción 11. de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas (Lineamientos). Comprende actos de carácter económico, contable. 
jurídico o administrativo relativos a la sociedad. que pudiera ser útil para un competidor, por 
estar relacionada con detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de 
toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. 

/ , 

/ 

OCTAVO: Que SITA desea obtener una confirmación por escrito de Efse H. Instituto de / \ 
los criterios e[(llffdos por la 'secretaría de Comurilcac/ones y Transportes y la <;:omisión 
Federal de Te/ecofT}_unlcaclones, dEJ$pritos en el punto Quinto anterior, en el sentido 
de que no existe requislto'regulatoNo alguno con el que deba cumpllr para prestar sus 
servicios en México, 
. , . ", (Énfasis añadido) 

- "--
~n virtud de lo anterior, se procede a- realizar por parte de este órg~mo autónomo el 
ar.tQlisis del criterio \cuya confirmacl9n fue solicita(iia por SITA 1 

· 
'\/ 
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' / 

TERCERO.~ Análisis de la Solicitud. Considerandd la documentación adjunta a la Solicltud, 
1 .. • \ 

se d_esprende que- SITA es ung__ s99ie~9<:J cooperativa .. de responsabllfdad fímitada, .,,.. 
coAstltulda en 1949 en Bruselas, Reino de Bélgica, ante\la fe del Notarlo Público, Sr. 

-· . , 
Herwing Van de Velde, seg0n consta eñla protocolización de lo? Estatutos Sociales, 
solicitada por la licenciada e,.na María· Barrerlro Flores por su propio derecho, ante la fe 
del licencia¿jo Benito lván Gu'erra Silla, Notarlo Público 'núméro siete q~I en\onces Distrito 
Federal, ahora Cluddd de México, en términos de 10 de~crlto en lá escritura pública 
núme!.9 44,029 de fecha 19 de diciembre de l-995, debidamente apostillados 'en Bruselas, 
Bélglca,'·integrada por diversas coi:1pañías a~r.onáutlcas de varios países que participan 

/ de. su estructura accionaria y que tiene por objeto social las siguientes actividades: 
• - • 1 ",, ... 

/ 

1 

\ / 

a) fomentar todo lo relacionado con la telecomunicación y propesamiento de.,, 
lnformacl~n re/ac/on.cados directa o Indirectamente..._ con la transmisión y 
procesamiento de . todas las categorías de información que se requieren _fm la ' - . 

operación de la industria del transporte aéreo y estudiar los problemaf relacionados 
con ellos con el propósito de promover en todos /ós países el transp~rte regular y 
sef}uro; b) desarrollar, adquirir, usar y operar en todos los países medios de 
telecomunicaciones\ y procesamiento de Información, y proporcionar se,v/c/os-

·- J 
eflcaces de te/ecomun/caclones, de procesamiento de datos y de transmisión de 
información; c) cooperar con la Unión Internacional de TelecorfiÚnlcac/ones, con la 
Organización Internacional de la Av/ación __ . Civil, con otros organismos / 
gubernam?ntales naclonale~ e Internacionales, con la Asociación Internacional del 

\ Transporte Aéreo y otras organizaciones aéreas, en todo lo relacionad;-con las 
." ~- te/ecomunlcac/ones y procesamlen(o y transmisión de datos entre las enrpresasde 

\ transporte aéreo; d) celebrar contratos, sociedades en cooperación u otros acuerdos 
contractuales para proporcionar se,v/clos de te/ecomunlc.ac/ones y proc~sam/ento 
,de lnformaclóo.. a todas las categorías de usuarios con el fin de mejorar el desarrollo ,,,,,.. . 
económico de la Sociedad y lograr la economía de escalo para el beneficio de sus 
miembros; e) y má7 gene'.almente efectuar todas las operaciones que se relacionen 
directa o Indirectamente, en su totalidad o en parte, con el objeto social como se 
determina ar¡terlormente, o que pudieren fac/1/tar o ayudar a su realización. 

. I . 
En concordancia con lo anterior, en(ª Solicitud materia 'de estl!dlo, SITA manifiesta que 
sus servicios consisten, exclusivamente en satisfacer tas necesidades de conectividad de 

\ los miembros de la comunidad de transporte aéreo que son lntégrantes €le la Industria 
0eronáutlca, tales como, compañías aéreas, aeropuertos y aeronaves, para lo cual, 
utiliza recursos contratados-a concesionarios de redes públicas de telecomunlcaclones 
para los servicios de. acceso a Internet, transmlslqn de datos, ~ uso-de aplicaciones 
convergentes de servicios de telecomunlcaclones, Incluyendo comunicaciones de voz 

' / -
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1 
y video, en algunos casos de forma concurrente con los servicios de datos y en otros , 
casos de forma J0dependiente, incluyendo prlnclpalmente el envío y recepción de 
mensajes e~ctrónlcos de datos, las cornunlcaclooes en tiempo re~I de voz y video 
-0sociados en forma dé teleconferencla, así como centros de contacto (cal/ centers). 

Al respecto, si bien-en la .sollcltud SITA únlcarn_ente Indica que se ;dedica a brindar 
servicios 6 la comunidad ~I transporte aére~. se Infiere que SITA haciendo uso de 

· recursos contratados a redes públrcas de telecomunicaciones, opera .una red de 
telecomunl~a(clones para prestar servicios destinados· a satisfacer necesidades . 
especificqs de los miembros de la sociedad cooperativa, sin que ello conlleve una 
explota?lón comerclal de servicios de telecomunicaclones o ca8acldad de dicha~ed, 
en ese sentido no podría considerarse-que presta servicios con fines de...l~cro a tyavés de 
una red pública de telecomunlcaclones. 1 

_/ • .✓ 

\ ,/ . , 

De las manifestaciones contenidas en el escrito de SFfA se puede observar que los~ 
sérvlclos que presta para satisfacer las necesidades de conectividad de los miembros de ,..- / 

la comunidad que integrGJn su red privada de .~omunlcaciones, ufillzando recursq.s1 e 
infraestru<?tura contratados a concesionarios de redes públicas de telecomtinlcaclones, 
son·los siguientes: 

l. 
2 . 
3. 
4. 
5. 
6. 

" 

Acceso a Internet, 

TransTT)ls1ón de datos, · · . - 1 
Aplicaciones convergentes de servicios de telecomunlcaclones, 

...._ . I 

Voz y video, teleconferenclas, . 
Envío y recepción de mensajes electrónicos d~ datos, y 
f_entros de contacto (ca// fenters) . 

\... 

Es 'éonyenlénte destacar que ciertamente los servi9J0s antes citados ~on se~lclos de 
telecomunicaciones, sin embargo, según lo señala de.:storma éxpresa SITA en su escrito 
de Solicitud, dichos servicios 1º lo\ ofrece, ni pretende ofrecerlos a terce,ros -ajenos a la . 
comunidad aeconóutlc9, ni al público en general, es d~clr, no pretende comercializarlos 
o revenderlos,· pUes m<Zmlflesta que los servicios que brinda son exclusivamente parft 

.! .. 

satisfacer las necesidades de conectividad de los miembros de la comunidad que· 
' Integro su red de comunicaciones, misma· que tle~e el carácrer de red privada y que, al 

efecto, utiliza recursos contratados a concesionarios de redes públicas de 
. " í ...._ . . 

1 Conforme al artículo 3, fracción LVIII de la Ley Federal de TEilecómunlcaclones y Radiodifusión, una red públlca,de 
..'.'.'.'.:telecomunlcaclones es la: " ... Red·de telecomun/cac/ones a través·de la cual se explotan comercia/mente servicios de 

telecomunicaciones. La red no comprende los equipos terminales de telecomunicaciones de /os-11suartos, ni las redes de 
telecomunicaciones que se encuentren més allá del punto de conexión terminal:" · · _,, 

. l \ 

\ 

,/ 
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telecomunlcaclones, sin que se advl~rta de ello que haga us6 de bandas de frecuencias 
- -

del espectro radloeléctrlco. 
I 

En tales brcunstanclas, si Ql~n los servicios conllevan, la emisión, transmisión o recepción .,,. 
de signos, señales, datos, escritos, Imágenes, voz, sonidos o Información de cuak;¡uler 
natura_leza a través '·de la red de SITA, se conslderÓque, · atendiendo aía naturaleza _.,. 
privada de la red de la promovente; a que los recursos que utiliza para prestar/tales 
servicios los contrat~ a concesionarios c;Je redes públicas de tel_ecomunlcaclones; a que 
los servicios no se explotan comercialmente; y OQnslderando lo manifestado en la 
solicitud de SITA, se desprenqe que los beneficiarlos del servicio son lnt~grantes de la 
cooperativa qu~- pertene~en a la comunl~ad de transporte aéreo de_ la Industria 
aeronáutica\por lo tanto, se poede concluir-que la 1prestaclón de los servicios en territorio 
nacional a miembros lntegrántes de la comunidad aeronáutlc6t- en los términos 
planteados por SITA, no req'ulere del otorgamlE;nto pór parte de este Instituto de una 
aut9rlzaclón para establecer y operar o explotar una comerclallzadora de seNiclos de 
telecomunlcaclo_nes, y1 eje concesión única para uso comercla_l o privado, en este último 
yaso, debido á que n.o utiliza o aprovecha bandas d~-fr~cuenclas del espectro 

/ 

radloeléctr.lco.· · l 

-·- / ·, . . .\ . 

En efecto, nó se obseNa1que actualmente SITA: (1) explóte éomerclalme.qte seNiclos de 
telecomunicaciones al públ~o en general; (11) comerclall~ cap,acldad de su re<;J; (111) 
curse tráfico público conmutada2 y/o (lv) haga uso de bandas de freo-uenclas del 

\ espe'<_tro radloeiéctrlco de uso determl~~do, ni de recursos drbitales. · 

· Ahora bien, en cuanto a la manifestación ~e la promovente realizada en el petitorio 
Sexto, en el sentl_do de confirmar que su subsidiarla "SITA INFORMATION NElWORKING 
COMPUTING BV" (sic), no requiere autovzación para establece~ y operar o explotar una 
comerclallzadora de SeNlclos de telecomunicaciones o de una concesión para __ prestar 
'servicios públicos c:!e telecomunicaciones, se Indica que la confirmación de criterio 
únicamente le resultará aplicable y se considerará extensiva a tal empresa, en el 
sup~esto de que la prestación de los servlclosj_amblén se dé a través de una red privada 

. '·- ~ ' 
y con el fin de atender exclusivamente ·a los ml~mbros de una s9cledad cooperativa, 

2 ~n la Regla 3, fracción XVI, de las Regla1de caréicter general que establecen lo}plazos y requisitos Pªfª el_otorgamlento \ / I 
de Autorizaciones en materia de telecomunicaciones establecidas en · la Ley Federal de Telecomunicaciones/y 
Radiodifusión, se define el Tráfico Público Conmutado como: "Trófico cursado a través de cualquier tipo de Infraestructura 
de telecomunlcaclones cuyo origen y destino, o cuyo origen o desttno, es un punto de conexión terminal de un usuario 
final , de una red pública de telecomunicaciones o de una red de telycomunlcaclones._ que comercialice o explote 
servicios de telecomunicaciones en el extranjero, y .que requiere para su enrutamlento, en todo momento o en cualquier 
punto de la comunicación entre e!_ usuario de ori¡:¡en y el dé. destino, la utflizaclón de números geogr,áflcos, no geográficos 
o códlgos ,pe servicios especlales,'·o cualquier otro tipo de numeración definida en el Plan de Numeración o en· la 
recomendación E.164 de la Unión Internacional de Telecomunlcaclones, " 

/ 

( 

\ 

/ 
¡ 

/) 
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situación que, de acredltarse,-.la ubicaría en la misma hipótesis Jurídica de la solicitante, 
por lo que le aplicarían las mismas disposiciones y razones señaladas en el presen!~ 
Acuerdo para SITA, _jo anterior aunado a que, no comercialice los servid.os de 
telecon:iunlcaclones o capacidad de la red, no curse tráfico público 9onmutado y no 
hagb uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado 
o recursosorbltales, "r 

Por las razone{ expuestas con anterioridad, se considera que los servicios de 
tele9omunicaclones que SFFA proporciona en territorio nacional a los miembros de la 
cooperativa de /Integrantes de la Industria aeronáutica, y que cuenten con la calidad , 
de soclostle SITA no requieren de concesión o autorización y., en nlngón caso, podrán 
prestarse con fines de explotación comercial al .público en general, ni cursar tráfico 
público conmutado a través d~ su red . .,/ I' 

-- ( 
'\( Ahora bien, por lo que hace a la manifestación de SITA contenida en el . . -· ... 

\ 

( 

de su Solicitud, re(atlva a: Eliminado: Un párrafo con doce renglones. Fundamento Legal: Artículos 116, 
último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción 111 de la LFTAIP; y numerales Trigésimo 
octavo, fracción 11, y Cuadragésimo, fracción 11, de los Lineamientos. 
Comprende actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
relativos a la sociedad, que pudiera ser útil para un competidor, por estar 
relacionada con detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su 
proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones. 

', 1 '· 

Finalmenté, por lo que refler~al punto Octavo de la Soll~ltud consistente en: "Que SITA ......_ 
defea obtener una co¡qfírmaclón por escrito de ese H. Instituto de los criterios emitidos 
por la Secretaría qf9_ ComunlcaC!ones y Transportes ~Y: la Comisión Federal de 

. ' , '- -
Telecomuriicaclones, descritos en el punto Quinto anterior, en el sentido de que no existe 
r~qulslto regulatorlo alguno con el que deba cumpf/r para prestar sus seNicfo; en 

' ' . 

México,': este Instituto considera que los criterios emitidos por la Se.cretaría y la Comisión, 
descritos en los Antecedentes Segundo y Ter~ero d~I presente Acuerdo, al amparo de 
la leglsladón que en materia de telecomunicaciones se encontraba vlgente·en los años 
2003 y 2007, expresan que -conforme-a aquel marco Jurídico- no se requería contar con 
concesión o permiso tratándose de una red privada de telecbmuolcaclones empleadg_ 

" -,-

'--
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-- exclusivamente para s~tlsfacer las ~eceslda~s de comunicación de la red de SITA y de 
los Integrantes de la misma. · 

"\ \ ', / 1 / 

\ 

---.._ 

\ ' 

"Adicionalmente, es Importante señalar que los criterio_s de referencia no se coñtraponen 
con el marco jurídico vigente e.n materia de telecomunicaciones, es decir, las redes de 

( ·.. . 
naturaleza privada que no utilizan espectro radioeléctrico, no son objeto· de 

. otorgamiento dé uri títul0 de con~eslón ynlca de uso p·rlvado y, po·r-lo tanto, de 
regulación. , 

~; · Ep virtud de lo anterlór y .c.on funda_mento en los artículos 8 y 28, párrafos décimo quinto, 
/ y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción 

XI, 7, 15, fr¡accló~ LVII, 66, 67, _fracción 111, 69, 76, fracción 111, Inciso a), 78 ,y l 19, fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; Dlspos~lones 2, fracciones 111, 
VI, XVII y XX y 3, de los Llneam.lentos Generales para el otorgamiento de concesiones a 
9u~ se reflÉ3-re el Titulo Cuarto de la Ley Fe9eral de Teleco.01unlcacJorles y R~CJlodifuslón; 
Reglas. 3,- f-racclón XVI, y 4, Inciso a) de las Reglas de carácter general que est<Slblecen 
los plazos y requisitos para el otorQamlento de autorizaciones en materia de 
telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y demás disposiciones que resulten aplicables; 1, 2, fracción X, 4, fracción 1 . ,/ 

y 6, fracción XVIII del Estatuto Orgónlco del Instituto Federa( de Telecomunicaciones, el 
· Pleno emite los siguientes: \ . > 

I . 

ACUERDOS \ 

. /~ 

PRIMERO.- En términos del CONSIDERANDO TERCERO del presente Acuerdo, se conflr,ma 
el criterio solicitado por

1 
SOCIÉTÉ INTERNATIONALE 

I 

D,E TÉLÉCOMMUNICATIONS 
AÉRONAUTIQUES, .SOCIÉTÉ COOPÉRATIVE A RESPONo/'BILITÉ LIMITÉE, en el sentido que, 
para la prestaclqn de los seNlcios a través de su red, bajo los términos descritos en el 
referido Considerando Tercero del presente Acuerdo, no req.uiere . contar con una 
concesión o autorización de las previstas eM la Ley, Federal de T elecomunlcaclones y 
Radiodifusión en tanto no<-impllque una explotación comercia!'' de seNlclos públicos de 
telec0munlcaclones al público en general; comerclallzaclón de capacidad de su red; o 
cursar tráfico pdblico conmutpdo y, r..ci virtud.de ello:n~ se encuentra obligada a cumplir 
con requisitos regulatorlos en materia de telecomunicaciones. 

/ 

\ \ 
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INSTITUrü FEbERAL Df 
iEJ.ECOMUílJICACIONES 

- ( 
SEGUNDO.-Se Instruye al Secretarlo Técnico del Pleno para que, en términos del artículo 
177, fracción XII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R?diodifuslón, se Inscriba en 

~ ' 

el Registr0-Púb,I1co de Concesiones e~ presente Acuerdo. 
, / 

( ( 
'-.. 

TERCERO.- Se lnstru~e al titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos a notifl_car el presente 
Ac6erdo al representante legal de SOCIÉTÉJNTERNATIONALE DE TÉLÉCOMMUNICATIONS 
AÉRON-AUTIQUES, SOCIÉTÉ COOPÉRA TIVE A RESPONSABIUTtLIMITÉE, 

J 

( \ -
/ 

\ 
Gabriel O~wGldo Contreras Saldívar 

Com~onado Presidente ' \ ' ' ' 
/ 

Mario G rmán Fromow Rangel 
Comisionado 

Ja lea 
Comisionado 

Sóstenes Díaz Gor¡zález 
Comisionado 

.,,.. 

/ 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 
Ramiro Camacho Castillo 

Comisionado 

.) 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de TeleC!Ul)Unlcaclones en,., XXXIJ"Ses/ón Ordinar/a celebrada el 4 de diciembre de 2019, par unanimidad 
de votos de los Com~lonados Gobdel Oswoldo Conlreros SalálVOr, Marló Germón Fromow RongeL Adolfo Cuevas Tejo, Jovfer Juórez Mo)co, Arturo Robles Rovolo, Sóstenes D(az 
González y Remira Comocho Cosllllo; con fu1domento ¡,n los orlículos 28, pólfofos décimo quin/a, décimo sexto y Vigésimo, fracción kiá'lo Constitución PoITTlcq de los Estados 
Unidos Mexicanos: 7, 16, 23, fracción I y 45 ae la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Ofgón!ca del lnstifu/o Federo/ de 
Telecomunlcaclones, mediante Acuerda P/IFT/041219/838, • 

El Comisionado Sós1enes Diez Gonzólez previendo su ausericlo~sllflcoda-610 Sesión, emitió su voto razonado por escrito, eryé,mlnos de lo.! artículos 45, tercer pó,rafo de lo C~ 
Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8, segundo pórro/o del Esta/u/o Orgánico del lnsHtulo Federal de Telecomun/coclones. 

El Comisionad/Ramiro c6mocho Costtllo os~tló, participó y errllló su vo/o .rozonodo en /o Sesión. medlonte comunicación electrónico o d~tonclo, en términos de los ortícufos 
45, cuarto párrafo de /o ley Federo/ de Telecomunlcoc/ones y Rodlodlfuslór,. y 8, le1cer p611ofo del EstoMo Otgónlco del Instituto Federal de Te/ecomuntcoclones. 

/ 

) 

/ 

J / 
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